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DIARIO
1

DEL
' ..:":f'"

:M:INISTERIO DE LA GUERRA'"<'''
, .-

P'A'RT'E OFICIAL.

BtmSECBE'1'ARíA
DESTINOS

De real oraen lo digo á V. E. para su conoaimiento y
e~ectos cousiguientes.. ,Dios guarde á V. E. muehoE! a11os.
Madrid 12 de diciembre de 1905.

LÜQtJEl. ,
Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.

Sel10res General del primér Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de é}uerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- '-'. . .
ner que cese en el cargo ne ayudante de órdenes del ge- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) hQ, temdo a bIen
n~ral de división D. Antonio 8ánchez CampomauEls, C011- , no~brar ayudante 1e campo del·. Gen~~al de la tercera
seJero de ese Consejo Suprem0 el comandante de Estado' brIgada deCaballerm, D. Rltflte] ClavlJo y Mf\ndoza, al
Mayor D. Antonio Rabadán Gijón. ! Cfl'Jlit~n de dich~ arma D: Manuel ~ofre de Vil~eB:8s y

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien- CastIlla, que tIene. su actual destlllo en el regulllento
to y demás efectos. Dios guarde tí V. ID. mUéhos afios. Lanceros de FarneslO.. . .
Madrid 12 de diciembre de 1905. De real orden lo dIgO á V. E. para su conoclUllento y

LUQUE efectos- COl;lsi~uientes.. J?ios guarde. ti V. E. muchós
Se110! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- afios. Madnd 12 de dICIembre-de 1905.

lma. LUQUE

Seílores General del primer Cuerpo de e'ército y O 'd _ Sefior General del sexto Cuerpo, de ejército..
dor de pagos de Guerra. J r ena : Sefíores General del séptimo Cuerpo de ejército y Orde-

nador de pagos de Guerra.

_. Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 11I1," .- •

nombrar ayudante de órdenes del general de división. Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha temdo á b.ien
D. Antonio Sánchez Cllmpomane~, Consejf1fode ese Oon- no.mbrar ayudan!e ~e:c~mpo del C.telleral de la prim~t:a
sejo Supremo, al capitán de Infaj1tería D. Julio Peña ;. brl~a~a ?e,la 14. d,lvlsIón, D. Leo:p'.!!ldo~al_lso y M~mer,.
Martín, que tiene su aeiual destino en la Caja de reclu- 8~1 capItan d~ 11lfal~teríaD. Car!o~GarCla ,ArreguI, guo
ta de Cuenca núm. 57. .; twne su actual destmo en el regimIento 1nfanteria de Ba-

De ~eal orden lo digo á V. E. para !;IU conocimiento y : boya núm. 6.. . . .
'efectos consiguientes. Dio¡:l gnarde á V. E. muchos afios. ~ De real ?rd?n lo dIgO. ~ V. E. par~ su conOCImIento y
Madrid 12 de diciembre de 1905 { efectos conSIguIentes. , DIOS guarde á V. E. muchos afios.

• L Madrid 12 de diciembre de 19Ú5. ' ,
UQUE . . .,LUQUE

lSefí~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- Sefior General del séptimo Cuerpode .ejército.
rma. . .

'; '.' . . Sefiores Genera.! del ,primer Cuerpo' de ejército, Capitán
Sef1ó;-es Generales del prImero y tercer Cuerpos de eJér- general de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

CIto y Ordenador de pagos de Guerra. .. .
11"'....~M

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tEmido tí bien nom-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien l brar ayudante de campo dl:ll genern.~ de brigada. D. R~

nombrar ayu!la.J;te de óroenes del general de hT1!{adllo i máu Moralf1s y Cabaccll10, segundo Jefe d~l HQll1erno un
D. Callos PalaClo-I!I1,zn1'1n. y Aguilera, Marqués 0(> Fuen* 1 litar de Menorca, al capitán de Infantería D. Pablo del
te Pelayo, vocal de 13S;' ItlAI}~ccióll general, nI rapitáu de ¡ Amo y Gómez, que tiene su actual destino en el regio
Caballería .D. Pablo D~m~an Churruca, qlll:l tiene BU miento Infantería de Mahón.
actualdestmo en el reglwle1l.to Husares de la r.mlce~a.. J De real orden lo digo &\ V. ,In. para eu conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afi.os. Madrid 12 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) ha tel1ido á bien

nombrar ayudante de campo del general de división
D. Antonio Monroy y Rum, GobernadQ!' militar de Te
nerife, ftl capitán- de Inilmterla D. luan Maria de Fo
ronda, que tiene su actual destino en el regimiento In
fantería de Tenerife.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a.1'íos. Madrid 12 de diciembre de 1905.

LUQUE

Se1íor Capitán general de Canarias.

&l.or ON..nadÓl .e , ..íOS de QUIma.•

•••
IIC01CN DI rNJAN'1'I1fA

DESTlNOS

Excmo. Sr.: Elltey (q. D. g.) Sé ha Mmdo dispo
ner que el jefe y oficiales de lnfanteríá oomprendidos en
la si~ente relació111 pasen á senil los d~tinos que en
la mIsma se les seIDUlfu.

De real orden lo digo á: V. E. párti s'ti con'óéñiúento y
d&l1uiá efootoB-. Dieagmn'ooáV.E.moohos aiioel. Ma·
drid 11 de diciembre de 190i~ .

LUQTIE

Se1íor Ordenador de pagos de Guerra.

Si110rea Genel'8.1es del priméiQ, !6gundo, ~eero, 'Sexto y
léptimo CuexPQS de ej~rcito y Gobernadol" militar de
Cauta.

~fW8#'¡tw

Comandante

D. Ju~n Gare1a Aguirie., del batallón. Cazadores de Cata
ln1ía núm. 1, á la plaaa de Córdoba do sarge:ato
maJor.

Capitanea
D. Leodomiro:GutiérrezPe1íalva, del batallón de segunda

:reserva de la CorUfia n4Pl. 104, al regimiento de
Isabel la Católica núm. 54.

:. Abelardo Arce Mayora, del regimiento de Ceri1íola
núm. 42, al de San Fernando núm. 11.

:. F~rna.ndo Berenguer Fústé, ascendido, del regimien
to de León :núm. 38, 'ar de SSrboya núm. 6.

• Camilo Bal'ra.cm Ruis Matoo, del batallón da segunda
reserva de Montoro núm. 24, al DisoipJ.inario de
Melilla. -

Primeros tenientes

·D. Antonio Sáncha2' Paredes, del regimien0 de Extre
. J;lladura núm. 15, al de Toledo núm. st.

:. Gustavo de Basearan Reyna, del regimiento de San
Fernando núm. 11, al de zamora· núm. 8.

~ CésarM<m.e().Ran~,delnJgi1liiento;~·Sabl)J.anUm. 6,
al de Leon núm. 38.

:. Manuel García tiel Campo, del regimiento de San
Marcial núm. 44, al de Saboya núm. 6.

) Arturo de León Alvarez, del regimiento de la. Prince
ea núm. 4, al da Mallorca núm. 13.

) Julián Mogín González, del ba.tallón Cazadorae de
Ciudad Rodrigo nÚIll. 7, al regimiento de Zamora
núm. 8.

Madrid 11 de diciembre de 19'05. LúQum

MATRIMONIOS

Exc~uo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán auxi;1?.r de los Somatenes armados de Catalu:lia Don
Nico!;f~ !..~2rí Areny, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo infcl~' -do por ese Consejo Supremo en 24 del mes
próximo ínuado, se ha servido concederle licencia para
oontraer matrimonio con D.a María de la Concepctón
8angenis Escudero, una vez que se han llenado 1M for~

malidades prevenidas en el real decreto de 21 de diciem~
bre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden circular
da 21 de enel'O de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110a1.
Ma.drid 12 de diciembre de 1l;}05.

LUQUE

fJeftor Presidente del COn&ejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

SQfl.or GenQral del cuarto Cuerpo de ejército.

•••
BIOdI611 :om AltTILLDÚ.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el teniente coronel de Artillería D. José Espone
ra y Ortiz de Urhina, vuelto á activo de ,Bupernumera..
rio sin sueldo en esa región, pase al séptimo regimiep,to
montado del .Arma en vacante que de su empleo existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deInás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de diciemb,:e de 1905. .

LuQUE
&1'íor Genera.l del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Oil'cuZa;·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser.
vido i::' p.mor que los jefes y oficia\es de Artillería com.
pl'endi(k~'dU la siguiente relación, que principia con don
Rafael Calvo 'Y Aragonés y termina con D. Antonio
San Gil y 0110, pasen á servir los destinos que en la
misma se les sellalan.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demáe ~XBctOS. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 12 de diciembre de 1905.

LU~UE18e1101' •••
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LU9UE
Se:l1or pf}U~~1 <wl priIner Ouerpo (:.,' €jército.

Set10res Ordenad.&r ,de pa.gos de~Gw!rra yJaEe dal Estado
Mayor Central del Ejércit(l.

aca16. ,. ntct!1fIE.' .'
ESOUELAS PRÁOTICAS

Excmo. Sr.: El!tey {q. D. g.).ha tenido.á b1,&l apro-
bar el presupuesto adicional al de e3cuela prá\i':wa de

, aerostación del presente año y disponer que su importe
de 1.14.0 pe~~a;s~ C!llgo aL$la~. 5~ ,,-art¡. ;t,..o ~~l ;vigen
te ¡preall~tpJW~t~IMffiWWt:io;4!'l1)!tmQ.<lse .. ~~lJ_Il¡l;lX" e~
igual c.anti<l.ail ~l presuEuesto de 'la escueta -'{~'-/\lca' <te
alumbrado ep. CNPpq.1i~-,?uy? ~~e~~~to f::~: -obado
por real orden de 26 de JUllJO últImo, (D. O. n,;;,!. 1.40),
que quedlPlá, por t~Jílt~, ;¡:ei\up.ido,á 91'0 pesets.s.

De real prdep.lo digo'á V. E~ para su conoc:..::~:'!ntoy
demás efectos. Dios gl,lq.l'de ji. V. E. muchos afios. Ma
dria. 11 P.e d,j9i~mp;ve, P.e 1905.

LUQUE

y,~~. ~~ ,~,,, :V. ¡l.~~ ......
Madrid 11 ~ di9ie.mbre dé 1905. .

J.,¡t¡~

Sefior Ge-ooMl del segundoCu.-erpo de ejér:Oito.

Seti.or ~enad.or de pagos de Guerra.

44 .....". :

••,. I

.E:Kicmo.&,~ Glilef {q.D. g¡.} le h6E1ft5tioo aprobar
una propuesta eventual.ael.Ma~ÜlIde Ingeniare!, (Ul,pi
tulo 11, artículo único del presupuesto vigente, por la
cual se asignan al Museo l Biblioteca de Ingenieros 1.700
pesetas para las obras-.n~-á nn de dejar el Palacio
~ Jo. IndQStritt ~ ~ lílB .Artes en -el eem,do '~q,tJ.e,~ ha
l.l~bp. el¡.~seh~o~go de ~l el r~~ de Guerr~; obte
lliél).~9SElJJ¡. tJWI,l9i9~ iUJJ1A lulcieJ;lQp bl:\j~ªe,9tr~ ,i~l
Eln 10 .Qj.UlJWt~mente tiene ~gn~oelFfkrlil:t¡1fjl t!t~'9Btá
tioo ,.ae-.Ingenifu:oSt~n d~ino- al w:oyecto ~ ti-Mejq.ra de
10ealeBten el pOYgo:p.o.<le -40r9$ación. tnúm. ~ deLL. de
C. 6\ q.. Ea a~o la :yo#mtad de! de S. M. q;l,1e en
a.tención,á ,J.tl, pro:W;pida.d~1 6.u dQ'l ej.jrc:U;lio, el P~rque

Aerostático gir-e directamente al M~seo la. cantidad que
se t~~fiexe; debiendo cariar la primera de dichas de·
~ndencias el jmp<>l'j¡e del premio del giro, ,á la partida
de imprevitf.tos .del presupnesto de la obra ya ci~ada en
qY-l3 ,lile ~ya Po (lQ.bo la reducción.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para S\1 :.o..onoeiyrlento y
El'Íootoa oo~uientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mt\ldrid 1,2 g.edi9i@1b¡e.de ~~~. i _.

S9fior 'Olllenador de pagos de Guerra.

Sefiores General dei'prim~,@fte:Pp9··@~H1;Íérci.to,Director
d~~ yB¡blJ.Q~~~ .lJtg~QS y Jefe 001 p~.
que AerostáticQ.'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servid6,'l~I'J..obar
e1preau.p-a.esto mo<liJicad@-pamie..>prGduooióa.y compre
SÍQr¡.del gas hidr6g!¡mo dma.nte ;el oorriente ,afio, que ha
forplulado:el P20rque .Aerostático de Ingenieros; cuyo pro.
supoosto, importahte 28.780 pesetllS, subatituirá. al apro
booo porr~l Ol'den de.2ó deeneN> último (D. O. nú~

mero 20) para. laejecueión <l91mis.mo .aenJcio, que tiene
el núm. 46 del L.de ,0. é l. y ,que queda. .anulado.

.De.laalordtm lo digo á V..E.pa.rasu oonocimi~toy
efactos.coo.eiguientee. Dios gnardeá V. E. lnuchos fl.fios.
~adrid 12 de diciembfe de 1905.

, i•••

~,~M~

Coma.uates
p, Rafa.el Oalvo y Aragonés, del 9.0 d!3p6sito Gr".!;.:!(lrva,

al primer ~mientode Artillería de mon~;'dla.

• Enrique Amor6s y Pujol, de la cOD1a.ndancitt ele Pam
plo:p.a, al 9.o depósito de reserva.

Cap.tan~

D. :Mariano J:l.()yo y Vill~nov~, .de la c<>ma;ndancia:, de
. Psllípf611a., á1s SubmspooCIón de la qumta reglón.
) Juan Oaro y CrueBs, de la Subinspección de la quinta

región, al séptimo regimiento montado.
» Oarlos Lozano y Eugerci06, del 12.o regimiento mon-

:ta49, ªl'octavo. ~," . _ .1

:t Alfredo Marqueríe y Ruiz·Delgado, del ~9sito>.g.~
, " ar~n.to de ~govi~, á la cOD;lp!ndap.pÚt d.e,-Ml;}
~ :qQró'a. ' , ' "~i L ~, ..

I Prijn~r. tenieatllfl ~-
D. Lebncit> lobpe'.y Blia:m.onde,.:de-.la coms.ndancia MI

Fenol, al tercer regimi.mto de ,Minería de· man·
tafia.

• Antonio San Gil y 0110, del segundo regimiento de
Artilleci& fle montafí1l., al séptimo regimiento~
tado.

Madrid 12 de diciembre de 1005.

~'
,1

SECOIÓN DE JOSTICIA y ASt7NWQS,~aAIAIilS

_ ",.' ,~pCES

ExcWQ.,Sr,: l)4J. v~a 4e la instQ.uci¡l. que Cursó
V. E. á este Ministerio en: 5 de noviembre del afio pró
ximo pasado, promovida por el capitán de Artillería
(E. R.), retirado, D. Juan Aparicio Micó, en solicitud
de·que l1e le a:b()nela~pel!l.sión aD8Xa á la crrn.; de San
Ferna.ndo 'de primera 'C18ise que·¡t0see Y que dejó ,de per
cibir'desde 1.\} de noviembre de '1.899 á fin da diciembre
00 1003, el R@y (q. D. g.)se ha servido acceder á los.de
(!leQS 'del intere$lld.o¡ disponiendo que la reclamación de
las pens:i:ou.es da que se trata Be ~actiqoo,en adioioo.alrea
de carácter preferente por el primer depósito de reserva
de Artillería, como enoargado de las inoidencias del sex
to, desde 1.1> de noviembre de 1$99 á:fin de abril de 1900;
por el sexto depósito, como'oo.o~g.Wo de las incidenc~a!!l
dAl tercero) d~i 1:° d.. lt,Df,fod. ~UQO "'fin di,julio ¡{le

Excmo. Br.: }lJxaminado -el prgyecto de--ob1'8.!:¡ de,re
Waocioo en el Hospital militar ,de la Victoria. de Málaga,
remitido por V. E. á este Minis~erio en .21 de llovii~rflbre
último, el Rey fq. D. g.) ha tGmdo á bIen apP()",,¡:;,rlO y
disponer que su presupuesto, importante 17.500 lIa3etae,
sea cargo á la dotación del material de Ingeniel'O~. '

De ':nI;;1 ~de:n lo digo á V. E. 'pala IIlU -olilnooUlliento

8etío-r Geneul del segundo CJle:t;pp d,e Eljér<?i~. ,

8e11or QJ:~:na;dQr 6.epagos de Guerra.

Sefíor Ordena.dor de pagos de Guerr8..
MATERIAL. DE INGENIlJ:ROI . . . ~ti.or~ Gen~r.pJ 9-el prtu,lElr C1l:erpp,~,~jé,rci,o y Jefe de}

Excmo . Sr.: 'Exammado el proyecto de dIstribuCIón Parque Aerostático. '
de locales del almacén de Ingenieros de San Roque, re- :,
mitidoflQ.l V. E. á este Ministerio en 21 de noviembre ¡
último, el Re.y (q. D. g.) ,AA t¡ePi.d9 á bien JH>rQbarlo y
disponer que su presupuesto, importante 5.350 pesetas,
sea cargo á la dotaci6n del material de Ingeniare",

De real orden lo Q.igo á v.. E. part;HlUCOn()c,i.¡:~;·":toy

demás ~f~GtQ~. D~Q.s §':~~r(le á, V. ,m. ,mp.cl:\o.s .;,;:' '<, ~Ja·

drid 12:de d.iºte:mbr~ (19 J~05, ..



• 18ldiciemJ:fre 1905· .
liP

1902, Ypor la nómina de retirados de la tercera región,
desde 1.. de agosto de 1902 á fin de diciembre de 1903.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllociwiell to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiores Generales del primero y sexto Cuerpos de ejérci
to y Ordlinador de pagos de Guerra.

•••

los documentos del interesado, por hallarse Clomprendido
en la leal orden de 25 de septiembre de 1878 (e. L. nú
mero 2¡;8).

De real o7'den lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 11 de diciembre de 1905.

LUQUE

SefiOJ: General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

• 11I ••
ESTADO CUIL

E%cmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo LICENCIAS
86 á este Ministerio en 11 de spptiembre ptóximo pasado, Excmo. Sr.: En viRta de la instancia que V. E, curo
promovida por el carabinero Francisco Luis López, en s6 á este Ministerio en 13 del mes pró~mo pasado, pro
súplica de rectificación de apellidos; y como quiera que movida por el músico de segunda cls..'<e, retirado, D. Feli·
el error que acusa la indicada instancia no ha sido come· pe de Gracia Expósito, en súplica de licellcia ilimitada
tidn en oficinas del ramo de GueITa, el Rey (q. D. g.), de para Buenus Airea, S. M. el Hey (q. D. g.) se ha servi·
conformidad con 10 «:'xpuesto por el Consejo Supremo de I do conceder al interesado la licencia qne solicita; df,bieu
Guerra y Marina en 22 del mes antHiol', ha tellido á do, nJÍf:'ntras residfl. en el extralJjero, cumplir, por]o que
hien resolver se manifif'ste al interesado que procede se respecta a.l haber de retiro que disfruta, según real orden
(iirjja tU primer término á las autoridades civiles para de 2 de junio de Hi03 (D. Ú. núm. 120), cuanto dispone
que se rectifiquen sus documentos, yen vista de las ce~- para Ill::l clases p~ivaa.9ue se hallan e~ este C880 el re·
tificaciones en que conste haberse llevado á cabo la recti· glamento de la DuecclOll general da dichas clases, apro
ficllción, se practicará la que debe hacerse en BUS docu· bado por }'e8ol orden de 30 de julio de 1900, ~rto en la
mentos militares. Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para S1l, conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
demáserec~. Dios guarde á V. E. muchad af1os. Ma- Y de~ás efecto~.. Dios guarde á V. E. muchos afios.
drid 11 de diciembre de.1905. MadrId 11 de diCIembre de 1905.

LUQUE LUQUE

•••

.....~1'..

Serior General del cuarto' Cuerpo.de ejército.

LUQUllJ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

.
liixamo; Sr.: En vista de la instancia que V. K cur

~ó á este M'itdsterio en 16 de noviembre próximo p,Isado,
promovida por D.a Josefa Galán Sánche:a:, viud~t del
capitán de lufantería, retiraJo, D. SHv$rio Anguib 1M-,
fiez, en súplica de licencia ilimitada para Buenos Aires
(Repúhlica Argentina), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha.
servido conc~der á la interesada la licencia que so:.idta;
debielJdo, mIentras resida en el extranjero, cumpli¡', por
]0 que respecta á la pensión que le fué conuedid., por
reúlorJl'u de 1.0 de mayo de 19aO (D. O núm. 9i),
cuanto diflpone pm'a las clases pasivas que se hlllhu en
este caso el reglamento de la Dirección general de .liehas
claseil, aprobado por l'eal orden de 30 dt:l julio de 1\;100,
inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto sigu:ente.

De leal orden lo digo á V. E. :pfua BU oonocimionto '1

..~
Sefior Director general de Carabineros.

Serior Presidente del Coll!ej9 Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E curo
só á este Ministerio en 15 de noviembre próximo pa~aao,

Excmo; Sr.: Eu vista de la instl1ncia que V. E. cur- promovida por el segundo teniente de Voluntarios :VIo
s6 á este Minieterio en 23 de julio de 1904, promovida viliza.ios que fué en la isla de Cuba, en la actualidad
por el ciipitán de la Guardia Civil, hoy retirado, D. José retiraio, D. Fran,cisco Melero Fernández, en sÚl)lica
de la Puente Angulo, en súplica derectifieacióll de ape- de licencia ilimitada para la isla de Cuba, S. M. el Rey
llid08; y como quiera <Iueel error nu kt\sid<> cometido (g.. D. g.) So ha servido conceder al interesado la licen
en oficinas del ramo da Guerra, el Rey (q. D. g.), de Cla que solicita; debiendo, mil:ntras resida en el ex:tr:an
conformidad ~on lo expuesto por el q<>nsejo Supremo de jero, cumplir, por ]0 que respecta al haber de retir.) que
Gu(~rra ~ ~arma en 22 del ~es p róX1!ll0 pasado, ha te· disfruta, según real úrJen de 28 de septiembre de 1!j()2
nido .á bl~n resolver se mamfieste al ~te~~do.que es!a (D. O. núm. 217), cuanto di~pone pal'a las clases p:¡sivas
rectifictWIóI?- correspon?e hacerla á fa .JurisdiCCIón ordl- i que se hallan en este caso el reglamento de]a Dir)cción
naría. prevIos los trámites que deter.mrua:n los arta. 69 ¡ general da dichas clases, aprobado por real orden de 30
síguieutes del reglamento para la ejecUCIón de la ley del de julio de 1900 inserto en la Gaceta de Madrid dJ 5 de
Registro civil, y que en vista de los doc~mentos 9-ue a~re. agosto siguiente~
diten haberse llevad? á cabo,. la repetida re~~IficaClón, De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiqnto y
podrá. hacerse despues en los ..do~umentos mIlItares del demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afiOI!. Ma-
16currente. drid 11 de diciembre de 1~05.

De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos a1l.oa. Ma.
drirlll de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior Director general de la Guardia \,ivil.

Sefior Presidente del Consejo Suprem. de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: EJ:!. vista. de la instancia que V. E. CUl'o
SÓ tí 6Bte Ministerio en 6 de mayo próximo pasado, pro
movida por el capitán de .Infanteda. ~E, ~')I D. Nereo
Monerri Vicent, en súplIca de rectificaCIón de su se
gundo apellido; y como quiera qu{' .en su pa:tida de'bau
tismo aparece que el segundo apellIdo es VlUcent y no
Vicent como ha venido figurando desde su iQgreso en el
Ejército. el Bey (q. D. g,), de conformidad con lo ex
puesto Por eIC0J;1sejo Supr~mo de. Guerra .y Marina. e~
22 del me. anterIor ha t.enIdo á bIen acceder á lo SOl1CIo
tado y diSJ>Oll~r se practique!~ J;~tifioaoión u,ludida en
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~os.
Madrid 11 de diciembre dQ 1905.

LUQUE

, ...

••
y demás efectos. Dios guarde á.. V. E. muchos afios. Ml.'."
drid 12 de diciembre de 1905. ' - . .

LUQUE
Se1'1or Director general de Carabineros. - . .

Sa1'1ores Generales del primero y séptimo Cuerpos di,
ejél'cito,

18 ditiem~lI 1906

, .....
PENSIONES

D. O. nñm; 2'1$

Safior General dal cuarto Cuerpo de ejército.

LtiQUE
,~, .)(II~.,'''''

DES'l'lliO.s

LUQUE

S81'1or Comandante ~eneral ael Real'(j~er'pó.do Guardit\s
Alabarderos. . ' ,

Serror Ordenador de pagos de Guerra.

ISe1'1or, ' , :.~..._..

•. O-irc1I.iar, iti:tf'ffiO. Sr.: IIahiE'ndo mnniréfoltailo 6-
Excmo, S;',: Bl ~ey (q, D. g.) se ha serVIdo dISPO- E'f,te Miuisttlrio el Oeneral dl-l sexto Cuerpo de ején:ito, en

ller que elprln;er tn!HGIlte (~~ In coruandl1ucia de Stda· 18 de noviemhre último, que pOI' haher SI\frido extravío
1Ulttl.e(~, D; Feh~e N~eto LeJ~rraqal pase á pI'estar I:lU$ el puse de segunda resel'va dHI cabo dd batallón de 8e~
servwlOS lit los ()oleglO'l.dol Uuer~o. " gunda rl:lserva de Soria, Jenaro Montalbán Rusano.

De real orden lo dIgo ti. V. E. pare. su COllOClllllento le ha sido expedido un duplicado de! mil:lLUo, el Rey

Ex~mo. Sr,: En vista de la instancia promovida por DOCUMBlNTACION
D.- Isabel Cortada Torruella, viuda de las toegundas Circular. Excmo. Sr.: H:.biendo manifestado á.
nupcias del teniente coronel de Infantería, retirúdo, don este Ministerio el General del 2 o Cuerpo de ejército, en
Sergio Puvelltud y Cardona, en solicitud de pensión por 15 de noviembre último, que por haber sufrido extravío
falleeimiento de su citado e!lpo'lO; y resultando probado la licencia ab~'olnta del soldado que fué del sep;undo
que la interesa.da, afií como los hijos del primer ;matri· hatal!ón dHl disuelto l'egimieuto lufaltterÍlt de la Hí\~

. monio del cau~ante, no residl-n en los aetuales domiuios bana, José Rodríguez Segura. le ha sido expedido un.
eS1)a1101e:>, silloell la isla de Puerto-Rico. de donde es I certificado de servwios, el RéY (q. D. g.},se ha servido
nl¡Lt~~)~ "iend~) con~i(:ióu prE'ci:>a para el cobro de ,toda I aprohar la deh~rminación~a la. ~itada a~tol'Í~ad y dispo.
pel,l1'lOn lu. ref-\Hlenclil, del pelceptor en Esparta, segun la 1 ner que quede anillada la lIcencm extravIada, que fué ex
la condición,l,a. del arto 6 o del real decreto de 11 de mayo ¡ pedida por el coronel D. Sautos Albert Laguna, y coman
de 19U1 (O, L. núm, 106), el Rey (q. D. g.), de confor- ¡ danta D. Santiago Reses Baiscel'a á favw del citado ill
midad con 10 expueE'to por el Consejo Supremo de Guerra' dividuo, hijo de Manuel y de Ana, natural de Guillena.
y. Marina en 26 do noviembre próximo pasado, ~e ha ser- ~ (8evilla), perteueuiente al reemplazo de 1882.
vido desestimar la rtferida instil,ncia, sin perjuicio del de- ~ De real orden lo digo á V. E. .para su conocimiento
rwho; que J?ueda ~~istir á ~a. int~re"ada. al beneficio en lo I y de~ás efecto~.. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
suceSIVO, SI adqUIrIera la capaCIdad legal de que hoy ca· ~ MadrId 11 de dIclembre de 1~05. '
rece. . . ¡ LUQUE

De real orden 10 tI,igo tí V. E. para su conocimiento y. t Seilor ..•
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos a1109. ~- I ""~"""-'-,

drid 11 de diciembre de 1905. - Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado lieste
• • Lt1QuiJ MiniBt~rio el Gtlu.eral del sexlo Ouerpo de ejército, en 16

Sdríor General del cuarto Cuerpo de eJérCito. de nOVIembre últImo, que por haber sufrido extravío el

S P 'd d 1 C "S d G M· pase de situación del ree1uta de la Zona de reclutamiento
eríor reSI ente e onseJo upremo e nerra y 8,- de Bu os Elad'o Sar s M O 1 ha'd . d"d!rina r rg. ' l. roa oren, e SI o expe.I o.

. 1 un duplIcado del !UISf!l0, el R6~ (q. D. g.) se ha servido',
o- • - I aprobar la determmaCIón de la CItada autoridad y dispo-

!
n~r que quede a¡mlado el pa~e extraviado, que fué l'xp~•

.aECCIÓllt DI IN'~B.UCCICN, l1!OLt1TJUlENTO dldo por el corouel D. Eugemo Lóp€z Guerrero á favor.
y CUERPOS DIVERSOS I del citado individuo, perteneciente al reemplazo del afio

, actual.
ASCENSOS ¡ De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
. . ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma...

Excrno. Sr.: !':p!obando la propuesta reglamentarIa ! drid 11 de f1.iciembre de 1905.
de aScensos de ofiCIales menores de ese Real Cuerpo, re-¡l , L
mitida por V. E. á este Ministerio en 7 del actual, el Se1íor UQu:m
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el.empleo su- •• , .__................
periol' inmediato al segundo teniente y guardIaS, respec· ! . ..
tivamente, del mismoD. Francisco Núñez Rivero, O. Ja· J • r:~rcu.lar,. Excmo. Sr.: HabIendomall1fes~do.ti. este
cinto López Maganto y D. Inesio Sanz Isidoro, los t Mll1IsterlO. el Genera.l del segundo Cuerpo d~ eJérCIto, en
cuales están declarados aPt.os· para el ascenso y son los t 14 de nov~e~bre. últltn~~ que po.r ~aber sufndo extravío
primeros en su clase en condiciones de obtenedo; de- I el pase de sItuaclóll de ~eserva actlya del soldn:do de~ ba
biendó disfrutar en el empleo que se les confiere, la efee-, tallón, Cazadores ~e OIUda~-Rodngo, .Ramon ~vas
tiv.id~d de 1~ de noviembre último los dos primeros, y de Fernandez, le ha SIdo exped~do un duplIcado del mI~mo,
2 J!l;l!. :tp.is:m.9 mes el tercero, con arreglo á lo preceptuado e~ Rey (q, l? g.) se b~ servld~ aprobar la determlDa
en la real orden cireular de 4 de enero de 1895 (C, L. uú. CIón de la CItada .autorldad ;r dlspone~ que quede anula~
mero 5). ." , . . ,;, do,el pase extravIado, que ~ué ~xpedldo por el t()ui~nte

PE} l~.~ .~r rrt. ,10 ,dig(l &V. E. pata ~~ eop.qeirPieIlto cOlOnel D. AJfOJ~so F. Ba~be y coma.ndan~e ~'. EnrIq.r!e
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Cavanna ~le la Concha ~ favor del CItado lDdlVHluo, hIJO
Madrid 12 de diéiembre de 1éo5. de Anto~llo y de FrauCIsca, natural de Bouzas (Orense),

perteueCIente al reemplazó de 1901, y cUJo documento
fué registrado al folio 4: con el núm. 268;

Dlil real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
y demás efectos, Dios guarde á V. E. mUQhos a1'1os
Madrid 11 de diciembre de 1905. . •



t •

(q. D. g.l se ha. servido aprobar la determiDAción de 1~ , moql1e cu.b.rió eLcu¡x> sefiÑa.do ~n su :reemplAlo Ui> ..p.Q
citada autoridad y disponer queda anuhl.do el pase e;¡¡:tra- 1dia ingresar en ellas, puesto que su situación es la dlt
viada, quefué expedido por el teniente coronel D. Anto- ¡ excedente de cupo; resultando que por tal motivo la 00
nio Torrejón Fernández y comandante D. Gabrillll Mon- ~ misión mixta de Guadalajara acordó, con objeto de com
real Olaramullt á favQr del citado individuo, hijo de Vi- ¡ platar el cupo eafia-lado, que la plSlm qne había CMn8
cantey de lilabel, ~ural de Vallad<Hid, piftaa.tcÍ4mte ~l ¡ pondido al pueblo de Albaraca fuese reemplazada con
reemplazo de 1894. ',.,. ¡ el mozo de Laranueva, ó sea con el mismo que había ga..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien- nado las décimas jugadas eou nqnél; considerando que
to y demás efeetos. Diotl guarde á V. E. muchos a11os. el sorteo de :referencia tenía por objeto determinar á ~uál

Madrid 11 de diciembí<e de' 1905. de ·108 dos pueblos correspondía dÍl.r el soldado sefi:al&do
L~ como cupo; considerando que por llie errcnnstfmcias en

Se1iOl' • • • que se encontraba el mozo de Alhareca, el citad9 sorteo
..._" " no podía, fuere coolfuere su resultado, favóreeer 'at de}

lmClfUTA:~ y REEMPLAZO DEL EJÉRCIT o J pueblo d~ L8.re.nuev8.! una vez que si le era a~verso ten-. . .. .. Idría que Ir á filas y SI le benefiCIaba tendría 19t18lmente
Ex?n;tq. ~r.: Vufi;a la.illBfanc~ .que V. E. ?U!8Ó Ji que ingresar en ellas en reemplazo de squel con quien

este .Mlll1~terlO en 4 de.novIembre últ lill.01 I?romovlOO J?O! hábía jugado las décimas, 1.0 cual no es justo ni equitá
JoaeBaro Rode~, :recmo de BalagUEll' {Lérida), en SOliCl- Vivo, puesto que con tal procedimiento resultaríailusorlo
t~~ de que se dele SIn efeeto i3111amamlento á -filas de flU I el indicado sorteo para .1 mozo de Laranueva, el Rey
bll? José Baró Cervel,'el Rey {q. D: g.}; de a~uerdo.oon (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E. eu 15
lo l?-~ormado porV. E., ;S6 ~a:aervldo d~stirnar di.cha de noviembre último, se ha servido resolnrque el re
petICIón, una vez que eJ.llldicado llAmamIento está aJus- cInta FrancHlco Barbas .Ambrona pase- á la situación de
ta~o á las d~ci.on6B legal6B dictada.s pat'6 cubrir u.s excecente·de cupo, que es la que'le corresponde por ha
ba)a¡:¡ queocu:rran en ~~s filas. .. b8r ganado las décimas, y que pierda el Estado la plaza

.) De real 2~en lo ~go á. V. E. para su. oonoclmlent6 que correspondió servir en filas .801 mQZO del pueblo de
y demás efectos. DlOsguarde tí V. E. muchO!!" a11G1. AI~oreea.

Ma<:Jti? 11 de diciembre de 1905. De real orden lo digo á V. E. para iU conooimiento y
LUQU,R demáe efectos. Dios gu~:rde á V. E. mucho.s a1iOl.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército. MOOrid1.¡ld.dieiembl's d~ 190~.

•••
. ~~mo.Sl,'.:,. ~n ?:i~~ de la in~tancia.promovida por

el recluta :Juan SanaUJa ValI, veCIno de Ponera (Tarra
gana); en súplica de queel'lle 9-.8clare nueva)nente en si
tuación de- excedente de cupo, el Rey (q. D. g.), de acuer
do oon lo imonnadopor V. E. en 14 de noviembre lilti
mO,se ha servido desestiinar la petición del interesado por
carecer de d6'l'echó á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
tó y demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de diciembre de 1905.

LUQUE

Se:tior General del cuarto Ouerpo a. ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Antonio Vilches García, vecino de Oajar (Granada), en
BÓlicitudde" qrie el nfunero dos del "reemplazo de 1904 y
exceptmido en el mís:mo, cubra cupo en el citado a110 y
no en el siguiente, el Rey {q. D. g.}, de acuerdo con 10
inre.rmado por V. E. se ha servido desestimar la petición
del recurrente1 por carecer de derecho á lo .que 1'lolicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien1io y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos a11os. Ma
drid .;1.1 de diciembre de 1905.

LUQUE

Señor GeuQI:ald,l !egundo Oaerpo da ejército..__..

Excmo. Sr.: Vieta la instancia promovida por Lu
~s Barbas, vecino de Laranueva (Guadalajara), en so
licitud de que S9 deehtreexcedente de cupo á su hijo
Francisco Barbas Ambrona, reclu~ del reemplazo de
1~04j resultando que habiendo correspondido dar cinco
décimas de cupo al citado pueblo por el único mozo que
habia sido declarado útil en el mencionado reemplazo,
las sorteó con el pueblo de Alboreca,que se encontr.aba
en iguales condiciones, correspondiendo á éste dar el
sóldádo se:tialado como CUpOj resultando que el mozo de
Alboreca que sorteó y perdió las décimas y que por lo
tanto debía ingresar en filas, es útil de revisión de afioli1
anteriores y que ·por tener número más alto que el últi·

Setior·General del primer Ouerpo de ejérrcito...... ,.,.,

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida
por Cástor Selas Cid, vecino de Oelanova (Oreillle), en
slilicitud da.que se le conc.ed& autorización para redimir
del servicio militar activo á su hijo José Selas González,
el R~y (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la 00
misión mixta de reclutamiento de aquella provincia, se
ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a:tios.
:Madrid 11 de diciembre de lfW5.

LUQUlll

St:lor Geoonl.l del~éptimo Cuerpo d. ejército.

... ",

Excrno.er.: Vista la inst~ncia promovida por José
Espejo Jaén, vecino de Ifuelya, en solicitlJ.d de qlJEl .la
sean· devueltas las 1.500;pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia indicáda, según carta
de pago núm. 45, expedida en 6 de agosto de 1903, para
redimir el servicio militar activo como recluta del re
emplazo de 1903. perteneciente á la Zona de Huelva, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pr.evenido en el aro
tículo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas· de referencia,
1&8 cuales percibirá jI individuo que efectuó el depósito,
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de di
cha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muohos afios.
Madrid 11 de diciembre de 1905.

LUQUE

Se110r General del segundo CJuexpo de ejército.

Sa:tior Ordenador de pagos de Guerr¡:¡..

•••



s. O. núm. sn'6

Wor Ge1'laml del 8Ut& Caet{)9 de ejéroito.

86fíor Ordenador de pagO! de Guerra.

....'

••• r

~lli1.p",.r«••_t,
Miguel BOlO'"

E~mX>. Sei10! Ü$pitán general tt.liW&ar86~"'·
Excmo. Setior Ordenador de pagos de Guerra y Se:tSor Jefe

de la Comisión liquidadora de la Intendenoia militar
de Ouba.

D ~tltot' ce:utlll,

M'1J{JNM 1hBilt
Excmo. Sel10r Generttl del sexto Ouerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de' pagos de Guerra. y SeñO't
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Filipinas.

debe Embaimirel men:ctl):dado d6p6milo pars responder á
lb$ MJgOS que puedan apf!ttecer en su dia hasta que sea
ajustado deíinitivamente el 7.0 teroio de guerrillas, ant~'
riormente <litado.

Dios guarde k V. E. muchos atios. Madrid 7 de
diciGDlbre de 1906.

E:x<mlO. B?: Envl:atS" del expediente' aaminlstra.ii~()
mst-r'Uído en la pla:ta de Burgos en averiguación de ~i ea
(, flo de'abono<pa.ra ~l oficial 1".• de-Adm:inistración Militar
D. Luis Centeno Jíménez un cargo que pasó á la Co:riú;.
r!ión liquidadora $. la brigada de tropas de dicho cuerpo
de Filipinas, importante 1.0,73 pesos, pór 37 resetnfaeu
nae adquirida. 'en lligán (Filipinas), la Junta. de esta
Inspecm.6n general, en uso de las atribuciones que le con
eade la real orosn de 16 de junio de 1:003, (D~ O. Irám&
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre da
1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo iníor
mado por le. Ordenación de pagos de Guerra y Oomisión
liquidadora de la Intendencia militar de ll~ilipinas, acor
dó autollizar á la primera Comisión liquidadora citada
panque admita. la data en cuentas de la eantidad men
cionada anteriormenoo, una VElZ que. dicho oficial $8 vió
olJligadoá ab8.l'J.oonar las 37 :reses 8.1 e'Vaeuarel territorio,
por orden m:tperior, con toda u:rganci'ay siítr medi~,d9
transporte.

Dios guarde ~V. E. muehOl a'l1<11. Madrid '7 dé ro
ciembN de 190~ •.

:al JlnlJlee~r ,enllftll,
Miguel BOich

Excmo. 8e11or Gohemadormilitar de Madrid;

Excmo.. ~:Ilor Ganere.l Inspector de la Oamisión liquida,
dora de CUW:P08 disueltos de Cubs-y Pl'lerto :RiC\'). .

Exmno. Sr.: Vista la instanoia prom()vida por el
ofioial primero de Administración MiliÚlU' D. Eueebio
Pascual Bauzá, en súplica de qua en compensación da
1M prendas y efectos que á su fulleeimiento dejó en el
hospital militar de .AJfunso XIII m. hermano D. Juan, se
gundo teniente, y que no han sido habidos, sean oondo~

nados los gastos de entierro producidOfl: oon talla!l:@tivoy
que hlim sido descontados de sus alcances, la Junta de
esta lnapeccidn. general, en use de las facultades que la
concede la real oMen de 16 de junio de 1903 (D. O. n:á,
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de' 1904 (D: C>~ núm. 275), acordó desestimar la petición
del recurrente por no existir forma hábil de concederlo
dentro de la legislación vigente, dejando libre la acción
de los herederos para proceder contra los que pudieran
haber incurrido en reipoosabilidad por la pérdida de los
cita.dos efectos.

Dios guarde á V. E. m.ucho,t ati08. Madrid 7 de di,
ciembre di 1905.

ORÉDIToe DE ULTRAMAR
Exemo. Sr.: En vista. de 1& i;QJ1ia.ncia que en 15 de

¡ulio último CUJ:IÓ V. E. á el" fi.nt,rQ., promovida in la

NO ..~.. ...... ) .. ,., . . ~~_"t' t"

~tno. 5r:: Vistlt 11\ ihBtah'Cüipro1tl6Vidá por· cmn
:redericbR6dríg'ltez Vald~s, v'ecino' de Santatlder, en
solicitud de que le sean devueltas las 2.000 pes-etas que
depositó en la Delegación de Hacienda. de la cítadlf. pro
vincia en 29 de septiembre de 1900~ según resguardo
núm. 171 de eIltrada y 1.146 de registro, para responder
á la suerte que pudiera caber en el reemplazo á su hijo
Fabián Rod.rigrt~Pomar, tecluta del':reernplazo de 1903
perteneciente ti la Zona dd Sg,l1ttluael"; el ~Y' (q. D. g.),
teniendo en cuenta que el interesado resultó'Er.lWlIldente
de cupo, y lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver. que se devuelvan las
2•.q()0 pesetas de referencia, las ouales percibirá· el indi
viduo que efectl¡ó el depósito,.ó la persona. apoderada en
f.()~a. legal, s~gún dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejeoución de dicha ley.

De real orden lo dig.o á V. E. para su oonooimiento y
demás efeQtos. Dios guarde ¡,\ V. E. muchos aflos. Ma·
drid 11,de diciembre Qe.l90i.

lhMno. Sr.: Vista 18. instancia promovida por De
gmo:Rodríguez Barderas, vecino de 80tillo·de la Adra
da (Avila), en solicitud 'db que le ~ea admitida en la zon8.
!a ca.r:t&de pago nÚlf· 18 por va!or de 1.5~ pesetas que
mg,I'eeÓ'en la- Deltlg8ci6n' de':HscleJiM.S; de me}m.prooWncia
en 14 de agosto del~ afio, pSl'8\:Dedimir del servi
cio militar activo á su hijo Arturo' Rodríguez Díaz, exce
dente de cupo del roomplMerde 1904,6 en otro caso se
le devuelva la sUll1Q indicad&, el Rey (q. D. g.) se ha
servid(j desestimar 1a.primera de diohas petieidt1E1~; con
arreglo al arto 174 de l!'l< ley de reclutamiento, dispónien.
do, á la Vffl" que le sean devueltas las 1.500 pesetas, una
ve~ que no pueden aplicarse á la redención del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su. conocimiento y
eíec'tos consiguienf;$. Di08 guarde' V. E. Diuchos d9I.
Madrid 11 de diciembre de 1905.

LUQUE
S.tiar Genlral .el primer Cuerpo d. ejéroito.

IertOl" Ordm:ut.dor d-e pngós darGuem.

I]SPOSIC:IOlfIS
!f ~ Ittbl"'i' t 1&00101111,t, lit. ¡uú1.tIt1o

, 40 lu dependenoias Odt'rrJU

INUICCIÓN GDllUL DI LAS COlGHO:nI
L1~'O"!It~lU.s ~t mhcr.rD'

OONTABILmAD
:mtcmó. Sr.: En Vista de la instancia promovida por

D. Alejandro Presnillo 'Valdés, Cll.piMn retirado, con
:residencia en esta corte, calle de Bravo Murillo núm. 131,
l!eGurriendo en alzada contra. una resolucion de la Oomi
8ión Uqüidadora de Ouerpos disuelto~ de Ouba y Ptterto
Bioo en. VÍl'tud de la cualee-le desMntaron 557,63 pesoi
que le resultaron de cargo, de un abonaré expedido ti. ~tt

i&vor por el sáptimo ter<lio de guerrillas, en vez de dismi·
nuirlos de los 975,29 pesos que había depositado en c&ja,
como pretendía el recurrente, la Junta de e~ta Inspección
-general, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1908 (D. O. núm. 130)
y (;1 arto i7 del real deoreto de 9 de dioiembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de oonformidad con lo informado
por la Inspección de la mencionada Comisión liquidado
ra,acordó manifestar al interelllldo, por conducto de V.E.,
que no es posible acoeder Á lo que eolicita, una vez que
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. .
. Exemo. Sr.: En vista de ·la inetancill. que en 19 de
septiembre último promovió AntonioMartínez Mell~do,

resiaente en'esta corte, calle de Antonio López núm. ó~,
piso principal, en Teclamación de premios de voluntano
que dice devengó duran,te el tiempo que tí. eu regreso de
Cuba fXlrmaneció agregatio al regimiento Infantel'ia da
Alava núm. 56; considerando que el citado soldado Qes
embarcó en Cádiz como repatriado procedente de la bri
gada disciplinaria de Cuba, ingre~ando en el Castillo 40
Santa Catalina, por lo que fué agregado para el cobro de
sns haberes al fE'gimiento de Alava; en el que el recurren
te ha percibido del mencionado cuerpo cuantos haberes
le correspondieron en el iíempo que estuvo agrE>gado á él,
la Junta de esta Inspección general, en uso 4ie las facul·
tades que le confiere la real orden de 16 de junio de 190-4:
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de,9 de di
ciembre de lOO4,(D. O. nú.m. 275), y.da conformIdad con
lo informado por la Comisión liquidadora del expresado
cuerpo, acordó desestimar la petición del reclamante por
no tener derecho al premio de voluntario en la Península
que solicita, con arreglo áJodispuesto en el caso 1.0 de la
real orden de 22 de septiembre de1896 (C. L.núm. 251).

Dios guarde tí. V. E. muchos al1os. Madrid 7 li. di
ciembre de 1905.

l!I!. lnepeetor renertJ,

. Miguel Bosch
Excmo.·Seiier Gobernador militar de Madrid'
Excmo. Señor Subinspector de las tropll.S de la se~unda

región. .,-.....-

"

ro mlpector general,

Miguel Boscn
Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqu,i

dadora de las Oapitanias generales y Subillspeccionee
. de Ultramar.

Setíor Jefe de lit Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar dQ Cuba.

CRUCES
Excmo. Sr.: Vista 1ft infltancia promovida por elao

mandante ne Infantería D. Pablo de Vegas, en súplica
de que se le acredite el derecho al percibo de la diferencia
de penbión de una cruz de María. Cristina á la ~e dos ro
jas pensionadas, y que V. E. cursó con su eflcnto fecha 2
de agosto último, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O, núm. 130) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 276'),
acordó desestimar la petición del interesado por carecer
de derecho á lo que solicita, toda vez que con arreglo á lo
preceptuado en el arto 269 d~l vigente reglamento de ~on'

tabilidad, la real orden cIrcula~ de 4 de mayo últImo
(D. O. núm. 100) y la ley de 30 de julio de 1904, ha pres
crito su derecho, teniendo en cuenta que el interesado as·
cendió á comandante en abril de 1899 y dejado de perci
bir la pell;'iión de la cruz de Maria Oristina, así como tamo
,bién In fecha de la instancia de reclamación del solici·
tanteo

Dios guarde al V. E. mU9ho8 afloe. Madrid 7 de di·
ciembre de 1905.

El Inspector generBl,

Miguel Bosch
Exc~.·.Setior General GobernadQr mi~itar de Valencia.

.Excmo. Señor Subinspector de las tropas de ,la segunda
región •

,q~recho á lo que solicita, con lure~lo á lo establ~cido
.e)1 ~l arto 2~(\ del real decreto de 16 de marzo de 1899
(D. O. ,nú¡n. 61). . . d
. . PiQS guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 e
diciembre de 1905.

Excmo. Sr.: En "9'ista de la instancia que en 16 de
ag~to último cursó V. E. á este centro, promovida en 26
de ml\Yo anterior por el soldado que fué del quinto regi
miento de Artillerill de montafia en Cuba, Salvador Mo·
:reno Alvarez, en reclamilci6n de 15m alcances anteriores
á la última gnerra de aquella isla y del premio de cum
plido, la Junta de esta Inl'lpección general, en uso de las
facultades que le con('.ede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm: 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275). de eonformidad
con lo informado por la Comisión liquidadora del citado
cuerpo y teniendo en cuenta que el recurrente ha percj
bido la cantidad qne le correspondía al respecto de 5 pe
setas por mes de campaña como saldo definitivo de sus
liquidaciones, acordó desestimar la pretensión del recla
mante, por carecer de derecho á lo que solicita, con arre
glo á lo establecido en el arto 2.0 del rE'al decreto de 16
<le marzo de 1899 (D. O. núm. 61), y no existir resolución
alguna que considere compatible el percibo .del premio
de cumplido con el cobro de los alcances, por el sistema
á que el interesado se acogió voluntariamente.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 7 de
diciembre de 1905.

El I~s~tor rener..l,
Miguil B08Ch

Excmo. Se:ñer General Gobernador militar de Vi~oria.

Excmo. Se110r Subinspector de las tropas de la sexta
región.

llll. lnlp"~r lfelI6r~,

Miguel B08C'h

Excmo. Se110r General Gobernador militar de Valencia.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la cuarta
región.

-----

Excmo. Sr.: En vista de 1& instancia que en 2 de
octubre último cursó V. E. á este centro, promovida por
el soldado que fué del segundn blltallón del regimiento
Infantería de la Habana nú.m. 66, Joaquín Salón Orobal,
hoy residente en e~a plaza, calle de I!.:utonv~a núm. 8, p~so
bajo, en reclamaCIón de RUS alcances del tIempo anter!or
tí. la última guerra de Cuba, la Junta de esta InspeCCIón
general, en uso de las facultadf's que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O, núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D, O. núm. ~75), de conf'.rmidad con' lo informado por
ht ConlÍsíón li, ¡uidlHlora del citado cuel'po y teniendo en
cuenta qua el rel'urrente ha percibido la eantidad que le
correspondía al respecto de ó pesetas por mes de cnlUpa
1'1a. como saldo definitivo de 8l}'Fl liquidaciones, acordó
desestimar la preteusión del reclamante, por carecer de

del mism!) por el sold.ado que fué del batallón provisio
na.l de Puerto Rico núm. 1, Salvador Hervás Martínez,
hoy residente en f'S1lo plaza, caile de Salvá núm. 7, piso
bajo, en reclamación de alcances de época anterior á la
ultima guerra de Cuba, la Juuta. de esta Inspección ge
neral, en uso de las facnltadBs que 113 concede la real or
den de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57
del rool decrew de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú
mero 275), de conformidad con lo informado por la Oo.!
misión liquidadora del citado cuerpo, y teniendo en cuen.
.ta que el recurrente ha percibido 1& oantidad que le co
rrespondía $1.1 respecto de 5 pesetas por mes de campaila,
eomo saldo definitivo de sus liquidaciones, acordó deses
.timar la pretensión del reclamante, por carecer de derecho
3 lo que solicita, con. arreglo á lo. establecido en el ar.
ticulo· 2.° del real decreto de 16 de marzo de 1899
(D. O. núm. 61).

Dios gua;rde á V. Et muchos atios. Madrid 7 de
dioiembre de 1905.


